
Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Nosotros; JOSE ANDRES AMADOR FLORES, Alcalde Municipal de la Municipalidad de San

Buenaventura, F.M; Mayor de edad; COMERCIANTE; de Nacionalidad HONDUREÑA; Con

tarjeta de DNI No 0818 - 1956 - 00037 y con domícilio en el MUNICIPIO DE SAN

BUENAVENTURA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN; quien en lo sucesivo y

para los efectos del presente contrato se denominara EL EMPLEADOR, Debidamente

autorizado para celebrar toda Clase de Actos y Contratos, Según los Artículos 10 y 43 de la

Ley de Municipalidades; Articulo rr Numeral 2, lnciso B Y el Articulo 12 de la Ley de

Contratación del Estado de Honduras y EDUARDO ANTONIO S¡LVA ANDINO; Mayor de

edad; SOLTERO, MOTORISTA; Nacionalidad HONDUREÑA; Con tarjeta de DN1 No 0818 -
1961- 00065; con domicilio en el BARRIO EL JUANIJIQUIL DEL CA§CO URBANO; quien en

lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara EL TRABAJADOR;

hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos; el presente CONTRATO

INDIVIDUAL DE TRABAJO; que se regirá por las clausulas y estipulaciones Siguientes:

CTAUSULA PRIMERA: Por el presente contrato: EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus

servicios a EL EMPLEADOR, Desempeñando el Cargo; Puesto o Actividad de MOTORISTA;

Para el cual deberá realizar las Actividades de:

1. Atender Emergencías en la Ambulancia de la Municipalidad.

2. Otros que le Encomiende las Autoridades Municipales de la Municipalidad

\, CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es: POR TIEMPO DETERM¡NADO.

CLAUSULA TERCERA: El presente contrato tendrá una duración de CUATRO MESET Dando

lnicio la relación laboral el DIA 01 DE SEPTIEMBRE DEt AÑO 2023 y terminando el 31 DE

DICIEMBRE DEt 2023.

CIAUSUIA CUARTA: EL TRABAJADOR prestara sus servicios durante la JORNADA

NOCTURNA; la que se lníciara a las 4:30 P.M. DE LA TARDE; y terminara a las 7:30 A.M. DE

LA MAÑANA DE LUNES A DOMINGO.

CLAUSULA QUINTA: En contraprestación a los servicios de|TRABAJADOR, el EMPLEADOR

se obliga a pagarle en concepto de salario la Cantidad de DOCE MIL LEMPIRAS EXACTOS

(Lps 12,000.ü)h el cual será pagado en LA ALCALDIA y en forma MENSUAL.

Dirección: Edificio Municipal, Banio El Centro, frente al Parque Municipal,
contisuo a Jefatura Municioalde Policía

Teléfono: 504 2798-9496
Correo: m u n i sa n buena @q mail.com
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San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

CLAUSULA SEXTA: EL EMPLEADOR se obliga a facilitar al TRABAJADOR, EL Equipo y

Materiales necesarios para que desarrolle sus actividades.

CTAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES: El TRABAJADOR se Obliga a

respetar y cumplir con las Obligaciones y Prohibiciones, de las Disposiciones Emitidas por

el EMPLEADOR (ALCALDIA MUNIcIPAL)

CTAUSULA OCTAVA: RESOLUCION DEt CONTRATO: Queda entendido que la fecha de

terminación del servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin

responsabilidad para las partes, Por mutuo consentimiento de las partes, por muerte del

Trabajador o lncapacidad Física y Mental, Por Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

CLAUSUTA NOVENA: Ambas partes Aceptan los términos del presente Contrato,

Comprometiéndose Fiel Cumplimiento del mismo.

En fe de lo Anterior y para los fines legales consiguientes, firma el presente contrato

lndívidual de trabajo, a los UN (1) Día del mes de SEPTIEMBRE del año Dos Mil

VEINTITRES.

JOSE ANDRES AMADOR FLORES

EMPLEADOR

ldentidad: 0818 - 1956 - 00037

Alcalde Municipal

EDUARDO ANTONIO SILVA AND¡NO

TRABAJADOR

ldentidad No 0818 - 1961 - 00055

Dirección: Edific'lo Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contipuo a Jefatura Municioal de Policía

Teléfono: 504 2798-9496
Correo: mu niso nbueno @omoil -com
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CONTRATO PARA tA EJECUCIÓN DEt PROYECTO:'CONSTRUCCIóN DE tOS PROYECTOS

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAT BÁSICA ETAPA 3 DEt 2023-, DEL

MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTURA DEPARTAMENTO FRANCISCO MORAáN

Nosotros; JOSE ANDRES AMADOR FIORES, Mayor de edad, Casado, Hondureño, con tarjeta de

identidad # 0818-1956-00037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventura,

Departamento de Francisco Morazán, quien actúa en condición de Alcalde Municipal; Representante

Legal de la Alcaldíia de SAN BUENAVENTURA, denominado de aquíen adelante Et CONTRATAT{TE

por una parte y por la otra Maynor Orlando Varela Floles, Mayor de edad, Casado, Contratista,

hondureño, vecino y residente en San Buenaventura, Departamento de Francisco Morazán, con tarjeta
de identidad # 0801-1986-05717, denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA; hemos

convenido en celebrar el presente contrato de seruicios profesionales en ejecución de obras civiles de
proyectos de ingenieria, que se regirá por las cláusulas siguientes: CIAUSUIA PRIMERA: OBJETO Y
ATCANCE DEt CONTRAT()I. El objetivo general consiste en contratar los servicios de un Contratista

de obras civiles de la Ingeniería para que realice las actividades en forma exclusiva para el proyecto
.CONSTRUCCIóN DE tOS PROYECTOS ME'ORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
BÁSICA ETAPA 3 DEL 2023', el cualcomprende el listado de beneficiarios anexados al final de este

contrato según TDRy oferta deICONTRATISTA. Todo lo anterior contenidos en el PIM municipal 2,14;

de acuerdo y en concordancia con lo establecido- CLAUSUIA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA- a) EL CONTRATISTA se obliga a realizar dicho Contrato del proyecto en el Municipio

de SAN BUENAVENTURA, b) El monto acordado, cubre todos los costos en que incurra EL

coNTRATISTAeneldesempeñodesusfunciones-@:PLAZoYoRDENDE
INICIO- Et CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos en un periodo no mayor a 150
días- CTAUSULA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO- Et CONTRATANTE pagará a EL

CONTRATISTA la cantidad de 'Un Millon diecinueve mil cien Lempiras exa(tos" (LPS.

1rO19r1OO.OO), por los conceptos según se indica en los TDR de ejecucón de los proyectos, se

expresa que los honorarios profesionales del contratista ascienden al 07.00o/o siendo estos "Setenta y
un mil trecientos treinta y siete Lempiras" (LPS. 711337.00) del cualel impuesto sobre la renta

que es el 12.5olo sobre honorarios asciende al valor de'Ocho mil novecientos diecisiete con 0.13
cwso (tPS. 31465.00) este contrato- La forma de pago se hará mediante avances de obra según se

expresó en los TDR a entera satisfacción por parte de EL CONTRATANTE- CLAUSULA OUINTA:
CATIDAD DE tOS SERVICIOS- EL CONTRATISTA se compromete a prestar los seruicios de acuerdo

con las normas más elevadas de competencia e integrklad, ética y profesional- CLAUSULA SEXTA:

PROPIEDAD DE tOS PRODUCTOS- Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales

preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia en este contrato serán propiedad de EL

CONTRATAilTE- CLAUSULA SEPTIMA: PROHIBICIóN At CONTRATISTA- EL CONTRATISTA,

conviene; que no podrá él ni ninguna entklad relacionada con é1, utilizar para su provecho los productos

derivados de este contrato, salvo que cuente con la autorización expresa de EL CONTRATAilTE-
CLAUSUTA OCTAVA: MULTAS- Et CONTRATISTA pagará a EL CONTRATANTE una multa de
quin¡entos Lempiras (Lps. 500.00) por cada dia de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del

10o/o del monto contratado. Si el monto de la multa excede del 10o/o del valor del contrato se procederá

Direcció,n: Edi§cio \finricipal, Bsrio B Ceoro, *eme al kque\{unicipal.
cmtiguo a Jeü*ura \{rnicipal de Policia

Teléfoao: 50{ I 798 -9496
Corrm : n t mi s cxtbt etrlz@gn a il. c on
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San Bue¡ravenfuia. Fraucisco Mmazán

Honduras. C.A. #
a rescindirlo legalmente, según sea elcaso- CLAUSULA NOVENA: CESIóN- EL CONTRATISTA no
podrá ceder este contrato sin tener la autorización por escrito de parte de EL CONTRATANTE, si existe
incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CIAUSULA DECIMA: ADENDA DE CONTRATO-
Cua§uier ampliación a! presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así lo
convengan, mediante modificaciones de contrato, los cuabs se regirán en lo no previsto, por bs
términos aquí consignados- CLAUSUTA DECIMA PRIMERA: CLAUSULA ESPECIAL- a) Cuando por

causas imputables At CONTRATISTA, este no pudiese continuar con !a ejecución hasta su finalización,

se procederá a rescindir su contrato y a liquidar su participacón en los mismos, tomando como
parámetro para su pago que lo devengado debe ser proporcional a los productos entregados y
evaluados a satisfacción de EL CONTRATANTE- CTAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSAS DE

RESOLUCIóN Ofl COilTRATO- a) Grave reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas, b)
Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes, d) Por los motivos de interés público,

sobrevivientes a la celebracón del contrato que ¡mposibiliten su ejecución- CLAUSULA DECIMA
TERCERA: DOCUITIENTOS CONTRACTUALES- EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar los trabajos
objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos ano(os: Manual Operativo Municipal,

Cotizaciones presentadas por el contratista- CLAUSUTA DECIMA CUARTA: JURISDICCIóN- en

todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y en

todo caso, a lo dispuesto en el ordenamiento juriCico vigente- En caso de controversia, EL
CONTRATISTA renuncia a! fuero de su domicilio y se somete o(presamente al domicilio de EL
CONTRATANTE ante el tribunal competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el
presente contrato, en la Municipalidad de SAN BUENAVENTURA, Departamento de Francisco

Morazán, el dia 27 de Septiembre del Año 2023.

JOSÉ ANDRÉS AMADOR FTORES

ATCATDE MUNICIPAT
Maynor Orlando Varela Flores
Identidad : 080 1- 19 86-057 L7,

Cel:9888-1948
representante legal de ECO-OBRAS, RTN

08011986057L78

Direccior¡: Edi§cio \ftnicipd, Barrio El €eatro. terte al Paque \'tunicipal,
cootiguo a Jefar¡ra \'fuicipal de Policia

Teléfoao: 5St I ?98-9496
Qorrm : m mi s toú t ewr@gn * : ?:



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

rElaboración de 8 basureros tipo metálicos distribuidos de la sisuiente manera Campo de futbol 2

unidades. Cementerio Municipal 1 Escuela José Trinidad Cabañas l.Instituto San Buenaventura 2

Barrios Casco Urbano 2". DEL MUNICIPIO DE SAN BUENAVENTLIRA DEPARTAMENTO

FRANCISCO MORAZÁN

Nosotos; JOSE ANI»RBS AMADOR FLORES, Mayor de edad, Casado, Hondtneño, con tarjeta de identidad

# 081t-195G00037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventur4 Departamento de Francisco

Morazán, quien actua en condición de Alcalde Municipal; Representante Legal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTURA, denominado de aquí en adelante EL CONTRATAI{TE por una parte y por la otra

MAYI\OR ORLANDO VARELA FLORES, Mayor de edad, Casado, Contratista, hondureño, vecino y residente

en Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, con tarjeta de identidad # 0801-198G05717, actuando como

rEresentante lcgal de ECO-OBRAS con RTN 08011986057178 y denominado de aquí en adelante EL

CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales en ejecución de

obras civiles de proyectos de ingeniería, que se regirá por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA:

OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO- El objetivo general consiste en contratár los servicios de r¡n

Contratista de obras civiles de la Ingeniería para que realice las actividades en forma exclusiva para el proyecto

Elaboración de 8 basureros tino metálicos distribuidos de la sieuiente manera Camoo de futbol2 unidades.

Cementerio Municipal 1 Escuela José Trinidad Cabañas 1. Instituto S¡n Buenaventura 2 Barrios Casco

Urbano 2- el cual comprende el listado de beneficiarios anexados al frnal de este contrato según TDR y oferta del

CONTRATISTA. Todo lo anterior contenidos en el PIM municipal 2,14; de acuerdo y en concordancia con lo

establecido- CLAUSULA SEGITNDA: OBLIGACIOI\IES DEL CONTRATISTA- a) EL CONTRATISTA se

obliga areahzar dicho Contrato del proyecto en el Mtrnicipio de SAN BUENAVENTURA, b) El monto acordado,

cubre todos los costos en que incurra EL CONTRATISTA en el desernpeño de sus ñnciones- CIAUSULA

TERCERAzPLAZO Y ORDEN DE I¡ICIO- EL CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos

en un periodo no mayor a 20 días- CLAUSIILA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGO- EL

CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA la cantidad de "CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTO

CUATRO LEMPIRAS CON 00/100 LEMPIRdS EXACTOS» (LPS. 43,504.00), por los conceptos según se

indica en los PROCEDIMIENTOS de ejecución de los proyectos, se expresa que los honorarios profesionales del

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, ftente al Parque Municipal,
contiguo a Jefatura Municipal de Policía

Teléfono: 5C/.2798-9496
Correo : muni sanbu ena@¿mail. a m r{

«,

bo
\(Ú
o.

\-



\-

Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

contratista ascienden a19.$tr/o siendo estos "TRES MIL NOVECIENTOS QtIINCE LEMPIRAS CON 36/100

CT!'S" ( LPS. 3,915J6) del cual el impuesto sobre la renta que es el l2.5Yo sobre honorarios asciende al valor de

*cUATROCIINTOS OCEHN',TA Y NL]EvE t,EiltPORAS 42lr00 LENlptRAS EXACTOS" ([.pS.489..12)

este contrato- La forma de pago se hará mediante avances de obra según se expresó en los PROCEDIEMIENTOS

a entera satisfacción por parte de EL CONTRATANTE- CLAUSIILA OT INTA: CALIDAD DE LOS

SERVICIOS- EL COI{TRATI§TA se compromete a prestar los servicios de acuerdo con las normas más

elevadas de competencia e integridad, ética y profesional- CLAUSULA SEXTA: PROPIEDAD DE LOS

PRODUCTO§- Todos los estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL

CONTRATISTA como consecuencia en este conüato serán propiedad de EL CONTRATANTE- CLAUSULA

SEPTIMA: PROEIBICIÓN AL CONTRATISTA- EL CONTRATISTA, conviene; que no podrá él ni

ninguna entidad relacionada con é1, utilüar para su provecho los productos derivados de este contrato, salvo que

cuente con la autorización expresa de EL CONTRATANTE- CLAUSUIA OCTAVA: MULTAS- EL

CONTRATISTA pagiará a EL CONTRATANTE una multa de quinientos Lerrpiras (Lps. 500.00) por cada día

de retraso. Dicha multa se establece en un máximo del l0% del monto contatado. Si el monto de la multa excede

del l0% del valor del conrato se procederá a rescindirlo legalmente, según sea el caso- CII\USULA NOVENA:

CESIÓN- EL CONTRATI§TA no podrá ceder este contrato sin tener la autorizacion por escrito de parte de EL

CONTRATAI\ITE, si existe incumplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CLAUSIILA DECIMA: ADENDA

DE CONTRATG Cualquier arrpliación al presente Contrato Base, se hará por escrito cuando ambas partes así

lo convengar¡ mediante modificaciones de contato, los cuales se regián en lo no previsto, por los términos aquí

consignados- CLAU§IIL\ DECIMAPRIMERA¡ CLAUSIILA ESPECIAI- a) Cuandoporcaus¿rs imputables

AL CONTRATISTA, este no pudiese continuar con la ejecución hasta su finalüación, se procederá a rescindt

su contato y a liquidar su participación en los mismos, tomando como parámeto para su pago que lo devengado

debe ser proporcional a los productos entegados y evaluados a satisfacción de EL CONTRATAIITE-

CLAUSULA DECIMA SEGIINDA: CAUSA§ DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO- a) Grave reiterado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las partes,

d) Por los motivos de interés público, sobrevivientes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución-

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DOCUMENTOS COI{TRACTUALES- EL CONTRATISTA se obliga

a ejecutar los tabajos objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo

Dirección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frena al Parque Municipal,
contiguo a Jefrtura Municipal de Policía

Teléfono : 504 27 98 -949 6
Coneo : muni sanbu ena@mai l. com N
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Municipal, Cotizaciones presentadas por el confiatista- CLAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCIÓN-

En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a 1o dispuesto en los Manuales Operativos y en todo caso,

a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso de confoversia, EL COI{TRATISTA renuncia al

fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de EL CONTRATANTE arite el tribunal

competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN

BUENAVENTURA, Departamento de Francisco Morazán, el día t3 de septiembre del 2023.

MAYNOR VARE,LA FLORES
986i05717

78

Dirección: Edificio Municipal, Bario El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo a Jeñtura Municipal de Policía

Teléfono: 5C42798-9496
Correo : muni sanbuena@gmail. com cn
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Identidad:
representante


